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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 263, 264 y 265 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Merilyn Gómez Pozos. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Eliminar de la definición que se hace de “cabildero”, que éste realice una actividad por el cual obtenga un beneficio material o 

económico. Prohibir a los servidores públicos de la Cámara de Diputados en ejercicio de sus funciones o hasta después de 2 años de 

haber sido cesados, así como a sus cónyuges y parientes por consaguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, realizar actividades de 

cabildeo. Establecer que el número máximo de personas acreditadas para realizar actividades de cabildeo, será de veinte por cada 

Comisión, y dos por cada persona moral inscrita. Prohibir a los diputados y al personal de apoyo de la Cámara, aceptar dádivas o pagos 

en efectivo o en especie por parte de un cabildero, con el propósito de influir ilícitamente en las decisiones de dicho órgano legislativo.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 77 fracción I, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente, evitando reproducir textualmente. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 263. 

1. …  

 

 

 

 

2. Por cabildero se identificará al individuo ajeno a esta Cámara 

que represente a una persona física, organismo privado o social, 

que realice actividades en los términos del numeral que antecede, 

por el cual obtenga un beneficio material o económico. 

 

Artículo 264. 

1. y 2. …  

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto Decreto por el que se reforma el párrafo 2 del 

artículo 263 y se adicionan los párrafos 3 y 4 al artículo 264 y 

2 y 3 al artículo 265 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados 

 

Único. Se reforma el párrafo 2 del artículo 263 y se adicionan los 

párrafos 3 y 4 al artículo 264 y 2 y 3 al artículo 265 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados para quedar como sigue: 

 

Artículo 263.  

1. Por cabildeo se entenderá toda actividad que se haga ante 

cualquier diputado, diputada, órgano o autoridad de la Cámara, en 

lo individual o en conjunto, para obtener una resolución o acuerdo 

favorable a los intereses propios o de terceros. 

 

2. Por cabildero se identificará al individuo ajeno a esta Cámara 

que represente a una persona física, organismo privado o social, 

que realice actividades en los términos del numeral que antecede.  

 

 

Artículo 264.  

1. Todo individuo que pretenda realizar cabildeo por más de una 

vez en la Cámara deberá inscribirse al inicio de cada legislatura, 

en un registro público, que elaborará la Mesa Directiva, el cual se 

difundirá semestralmente en la Gaceta y en la página electrónica, 

con los datos proporcionados por quienes se registren. 

 

2. La inscripción tendrá vigencia por el tiempo que dure la 

legislatura correspondiente. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 265. 

1. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

3. No podrán llevar a cabo actividades de cabildeo servidores 

públicos durante el ejercicio de sus funciones y hasta 2 años 

después de haber sido cesados; sus cónyuges y sus parientes 

por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado.  

 

4. El número máximo de personas acreditadas para realizar 

actividades de cabildeo en la Cámara de Diputados será de 

veinte por cada comisión y dos por cada persona moral 

inscrita; en caso de que exista un número mayor de solicitudes 

respecto a alguna comisión o persona moral, la Mesa 

Directiva acordará lo conducente.  

 

Artículo 265.  

1. Los diputados y diputadas, así como el personal de apoyo de la 

Cámara, se abstendrán de hacer recomendaciones que equivalgan 

a un cabildeo, cuando obtengan beneficio económico o en especie 

para sí o su cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad 

hasta el cuarto grado, o para terceros con los que tengan 

relaciones profesionales, laborales o de negocios. 

 

2. Los diputados y diputadas o el personal de apoyo no pueden 

aceptar dádivas o pagos en efectivo o en especie por parte de 

persona alguna que realice cabildeo o participe de cualquier 

otro modo para influir ilícitamente en las decisiones de la 

Cámara de Diputados.  

 

3. Toda infracción a esta norma será castigada en términos de 

las leyes de responsabilidades o la legislación penal, según 

corresponda.  
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


